
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESULACIO 09 1.2.4 3167? met 

  

    09094 DE 24 DE NO 

CONSIDERANDO: 

Qué al 14 de agusto de 193% se na ovorgado ante el Motario Cuarto 
del caatón Quito la escritura pública de aumeuto de capital y reforma 
de estabutos de “ARHLENDIALENTOS LAS VIOLGFAS <. LIDIA. 

JU du teñara 2usana Pínio de Alarcón en su calidad de Gerente 
General y Representante Legal de la cuapañla materia de la presente, 
con «al pamaco c£l dsctoz Francisco Tiuejero Villamar, ha solicitado 
la z: ión de la so3critura pública, a cuyo efecto ha presentado 
tiro comas certificadas de la alsmaj 

     

(UE el Departamento de Iinapección de Compañias de Responsabilidad 
z “2 iaspectión y Catral ha presentado el iMieicada de la Liiardisiails. 
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UE +1 Taparieseato 1 Compeaas de Resgonmmabilidad Limitada 
de lá inicudencia de Derecho Societario. mediante memorando N* $9-1-2-1- 
351 : 217 de novlenore dz 19%) ha euicido Llaufonme favorable para la 
cortimación del ixárite, a Vez que conaldera que e a delo cumpli 
aestio a los cóyuisitos legales respectivos; 

  

in cjeriicio de las atribuciones que le confiere la Lay; 

5355235 5. 

    ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) el aumento de capital de “ARREBDAMIEN 
LAS VIOLETAS C.IIDA.?” por S5f. 600.000,00 con lo que asciende a 8/. 
700.900.00 dividido en o participaciones de 3/. 1.000,00 cada unas 
y, pj la cafonta de estatutos constante en la referida escritura. 

ARTICULO SEGUNDO. DISPONER «ue un extracto de la indicada escritura 
pública se publique. por una Vez, en up de los diarios de mayor cir- 
culación en guíto. Uam ejesplar «de dia publicación deberá entregarse 
á este Despacho . 

ARTICULO EERCERO.- DISPONER que el Notario Cuarto del cantón (Quito 
tome nota al aarjgea de la matriz 4 la escrituxa pública que se aprueba, 
del contenido de la presente As cáente rezón de esta anotación . 

ICUD CUARTO.- DISPONER «que el Registrador Mercantil del cantón 
ito aj inscriba la referida escritura púolica junto con la presente 
Resolución, archive una copie de dicos escritura y devuelva las restantes 
vns la cazbn de la inscripción que se odenas y, bj cumpla coa das 
derás presoripciones contenidas €u la ¡ey de Regístro y el artículo 
33 del Código de Comercio. 
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ROS LAS VIOLETAS C. LEDA. 

ARTICULO QUINTO. DISPORER que el Hotacio Vigésimo Octavo del canton 
Quito. “anote. al ARCGes de la matiz de lá escritura pública de 4 de 
julio de 1984 par la cual se suastituyo lá coompeñia en referencia 
«ue ña procedido 4 aumentar el capital y celormar sus estatutos. mediante 
la escritura pública que se apruebe por la presente Resviución y siente 
canón de =ato anotación , 

CUMPLIDO, Vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y ficsada en la Superintendencia de Coupañdl 
en ¿Mita , A 2% 2. HOW. 1989 

y 

Con esta fecha queda inscrita la presente Resolución, bajo el nímero 
2327 del Registro Mercantil, tomo 120.- Se dé asf cumplimiento a lo 

    

dispuesto en la misma, de conformidad a lo es cido en el Decreta 
733 de 22 de agosto de 1975, publicado en egistro Oficial 878 de 
29 de agosto del mismo año.- Quito, a ocho d embre de mil nova» 
cientos ochenta y nueve.- El REGISTRADOR = lu) 
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CO». Quel no Cara Banderas 

RESE SSTRALOR MERCANTIL DEL CANTON QUITO 

  

       


